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Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Distrito núm. uno
Requisitoria

Por la presente, requiero, ruego 
y encargo a todas las Autoridades 
tanto civiles como militares y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca, captura y detención del 
condenado, Antonio M. Moreno, 
cuyas demás circunstancias perso
nales no constan en autos actual
mente en ignorado paradero, para 
que cumpla en la Prisión Provincial 
de esta ciudad, el arresto sustituto
rio de ocho días por impago de la 
multa de cinco mil pesetas, y para 
que abone las costas judiciales por 
suma de 4.620,00 pesetas, que le 
resultan impuestas en el juicio de 
faltas, número 567 de 1982, segui
do en este Juzgado de Distrito, nú
mero uno de Burgos, y habido que 
sea lo pongan a disposición de esf* 
Juzgado a los fines consiguientes.

Y para que conste, surta los efec
tos pertinentes, en virtud de lo or
denado y su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se 
expide la presente en Burgos, a 20 
de julio de 1983. — El Juez de Dis
trito número uno (ilegible). — El 
Secretario (ilegible).

Cédula de notificación 
y requerimiento

En virtud de lo acordado por pro
videncia de esta fecha dictada por 
el señor Juez de Distrito, número 

uno de esta ciudad, en el juicio de 
faltas, número 1.232 de 1982, so
bre imprudencia, vejaciones y abu
sos, contra Máximo Sapico Gonzá
lez, mayor de edad, soltero, sin 
profesión y actualmente en ignora
do paradero, se ha practicado tasa
ción de costas que asciende a la 
cantidad total de 1.900,00 pesetas, 
a cuyo pago está obligado indicado 
condenado, a quien se confiere tras
lado de la misma por término de 
tres días, y caso de no ser impugna
da se le requiere para su abono y 
de no verificarlo procédase a su 
exacción por la vía de apremio con
forme precetúa la Ley.

Y para que conste, surta los efec
tos legales pertinentes en virtud de 
lo acordado, sirva de notificación y 
requerimiento en forma al condena
do expresado Máximo Sapico Gon
zález, en ignorado paradero, y su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, expido el presen
te edicto en Burgos, a 21 de julio 
de 1983. —- El Secretario Judicial, 
Angel Garrido Mañero.

Juzgado de Distrito 
número dos de Burgos

D. Moisés Ruiz Ruiz, Juez de Dis
trito del núm. dos de Burgos.

Por las presentes requisitorias y 
como comprendidos en el núm. l.° 
del art. 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, cito, llamo y em
plazo a los condenados siguientes:

Armando Simoes Núñez, de 49 
años, domiciliado en Coimbra 
(Portugal), Zona Industrial Pedrul- 
ha, actualmente en ignorado para
dero, a fin de que comparezca an
te este Juzgado dentro del térmi

no de diez días para practicar con 
el mismo las diligencias de ejecu
ción de sentencia y hacer pago de 
la multa, indemnizaciones y costas 
por la cantidad de 553.959 pesetas 
y hacer entrega del carnet de con
ducir para cumplir privación de
cretada. Juicio de faltas núm. 440 
de 1983 por imprudencia simple con 
lesiones y daños.

Richard Staab, de 22 años, domi
ciliado en Hosbach 1 (Alemania) 
Buchenackerstr 11, actualmente en 
ignorado paradero, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado, den
tro del término de diez días, para 
practicar con el mismo las diligen
cias de ejecución de sentencia y ha
cer pago de la multa, indemniza
ción y costas judiciales por la can
tidad de 199.702 pesetas. Juicio de 
faltas núm. 478 de 1983, por impru
dencia con daños.

Joaquín de Oliveira, de 58 años, 
casado, comerciante, hijo de An
tonio y de Engracia, vecino de De
vil la Barre (Francia) domiciliado 
en 18 Rué du Moutier, actualmen
te en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca ante este Juzgado 
en el término de diez días para 
practicar con el mismo las diligen
cias de ejecución de sentencia y 
hacer pago de la multa, indemni
zación y costas judiciales por la 
cantidad total de 140.368 pesetas. 
Juicio de faltas núm. 572 de 1983 
por imprudencia simple con daños.
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Deolinda Marques Agontlnho, de 
33 años, casada, obrera, hija de 
Dionisio y de María Vicenta, natu
ral de Manigoto Pinhel (Portugal) 
vecina de Francia, 84 Rué de Pare 
93130 Moysy,. actualmente en igno
rado paradero, a fin de que com
parezca ante este Juzgado den
tro del término de diez dias, pa
ra practicar con el mismo las di
ligencias de ejecución de senten
cia, hacer pago de la multa, in
demnizaciones y costas por la can
tidad de 564.809 pesetas y hacer 
entrega del carnet de conducir pa
ra cumplir privación decretada y 
practicar diligencia de reprensión 
privada. Juicio de faltas número 
334 de 1983 por imprudencia sim
ple con lesiones y daños.

Juan Manuel García González, 
nacido el 28 de abril de 1959 en 
San Martin de Elines (Santander) 
hijo de Crisanto y Florentina, sol
tero, maquinista, últimamente do
miciliado en Burgos y en la actua
lidad en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca ante este Juz
gado dentro del término de diez 
dias, para practicar con el mis
mo las diligencias de ejecución de 
sentencia y hacer pago de la multa, 
indemnización y costas judiciales 
por -la suma de 23.640 pesetas. Jui
cio de faltas núm. 269 de 1983 por 
imprudencia simple con daños.

Al propio tiempo ruego'y encar
go a todas las autoridades y agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de los indica
dos sujetos, poniéndoles en caso 
de ser habidos a disposición de 
este Juzgado.

Burgos, a 5 de julio de 1983. — 
El Juez, Moisés Ruiz y Ruiz. — El 
Secretario (ilegible).

Tasación de costas que practico 
yo, el infrascrito Secretario, y que 
importa la cantidad de 553.959 pe
setas, que debe abonar el condena
do Armando Simoes Núñez y sub
sidiariamente «Transportes Jaime 
Di as».

Tasación de costas que practico 
yo el infrascrito Secretario, que as
ciende a la cantidad de 199.702 pe

setas y que debe abonar el conde
nado Rich Staab y subsidiariamen
te la Empresa «Atlanta Transporto.

Tasación de costas que practi
co yo, el infrascrito Secretario, que 
asciende a la cantidad de 140.368 
pesetas y que debe abonar el con
denado Joaquín de Oliveira.

Tasación de costas que practico 
yo, el infrascrito Secretario, que as
ciende a la cantidad de 564.809 pe
setas y que debe abonar la conde
nada Deolinda Marques Agontlnho.

Tasación de costas que practico 
yo, el infrascrito Secretario y que 
asciende a la cantidad de 23.640 
pesetas y que debe abonar el con
denado Juan Manuel García Gon
zález.

Y para que conste y sirva de no
tificación y traslado respecto de 
las anteriores tasaciones de costas 
en cuanto a los condenados, ac
tualmente en ignorado paradero, 
sirviendo a la vez de requerimiento 
a los mismos en cuanto al pago de 
sus importes si transcurrido el tér 
mino de tres días de su publica
ción no hubieren sido impugnadas 
y para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, se expiden 
la presentes cédulas en la ciudad 
de Burgos, a 5 de julio de 1983. — 
El Juez, Moisés Ruiz Ruiz. — El 
Secretario, Licinio Pedro Vaquero.

MIRANDA DE ERRO
Juzgado de Primera Instancia

Cédula de citación y notificación
Por haberlo acordado así en las 

diligencias preparatorias número 
37-76, ejecutoria número 12-77 se
guidas en el Juzgado de Instrucción 
de Miranda de Ebro por la presen
te se cita a Sebastián Gabarri Ji
ménez, nacido en Vargas (Santan
der) hijo de Pascual y Adela, en 
paradero desconocido para que en 
el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado para ser instruido 
de lo establecido en la Disposición 
Transitoria de la Ley Orgánica 8-83 
de 25 de junio en relación a la posi
ble rectificación de la sentencia dic
tada en dicha causa en relación a la 

declaración de falta de los hechos 
que motivaron la incoación de la 
misma, bajo el apercibimiento 4ue 
de no comparecer le parará el per- 
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a derecho.

Y para que conste y sirva de ci
tación y notificación expido el pre
sente que firmo en Miranda de 
Ebro a 20 de julio de 1983. — El 
Secretario (ilegible).

ARANDA DE DUERO
Juzgado de Primera Instancia
Don Manuel Camino Panlagua, 

Juez de Primera Instancia de 
Aranda de Duero y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga

do se tramita expediente de decla
ración de herederos número 157 de 
1983, a instancia de doña Prudencia 
Tudela Gómez, vecina de esta vi
lla, con motivo del fallecimiento de 
don Felicísimo Tudela Gómez que 
falleció sin haber otorgado testa
mento en Aranda de Duero el día 
26 de enero de 1983, en estado de 
soltero, sin haber dejado ascen
dientes ni descendientes y siendo 
reclamada su herencia por sus her
manos. de doble vinculo don Domin
go y doña Prudencia Tudela Gómez. 
Y por medio del presente se llama 
a los que se crean con igual o mejor 
derecho, para que comparezcan en 
este Juzgado a reclamarlos dentro 
de treinta días a partir de la pu
blicación del presente edicto.

Dado en Aranda de Duero, a 22 
de junio de 1983. — El Juez, Ma
nuel Camino Panlagua. — El Se
cretario (ilegible).

4102.-1.970,00

Juzgado de Distrito
Cédula de notificación

En el juicio civil de deshaucio 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 41-83 a instancia de don Eus
tasio Zayas Martínez, contra doña 
Dolores García Martín, ha recaído 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como siguen:

Sentencia: En la Villa de Aranda 
de Duero, a cinco de julio de mil 
novecientos ochenta y tres; el se
ñor don Enrique Blay Quintana, 
Juez de Distrito sustituto de esta 
Villa, habiendo visto los presentes 
autos de juicio civil de deshaucio, 
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seguidos en este Juzgado con el nú
mero 41-83, a instancia de don Eus
tasio Zayas Martínez, mayor de 
edad, casado, jubilado y vecino de 
esta Villa, asistido del Letrado don 
Angel García García, contra doña 
María Dolores García Martín, ma
yor de edad, soltera y con domicilio 
desconocido, sobre deshaucio de 
finca urbana por falta de pago, y

Fallo: Que debo declarar y de
claro resuelto el contrato de arren
damiento del piso segundo tipo «B» 
situado en la segunda planta alta 
de la casa sita en la calle Moral ín 
Número 19 de esta Villa, propiedad 
del actor y en consecuencia haber 
lugar al deshaucio, condenando a la- 
demandada doña Dolores García 
Martín a desalojar dicho piso den
tro del término legal con apercibi
miento de lanzamiento si no lo ve
rifica, con expresa imposición de 
costas a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio mando y firmo. — Firmado 
y rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación a la demandada doña Ma
ría Dolores García Martín, median
te su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido el 
presente en Aranda de Duero, a 18 
de julio de mil novecientos ochenta 
y tres. —■ El Juez de Distrito (ile
gible).

1444.-3.110,00

BRIVIESC A
Juzgado de Distrito

Cédula ¿te notificación 
y traslado

De orden de S.S.a y en virtud a 
lo acordado en el juicio de faltas 
número 134-82, sobre imprudencia 
en resolución de esta fecha, se ha 
practicado la tasa de costas, que 
arroja la suma de 45.595 pesetas.

Y para que conste y sirva de no
tificación y traslado por término de 
tres días, al condenado en dicho 
procedimiento Adelino Fernando de 
Lima a los efectos de impugnación 
si le conviene, expido y firmo la 
presente en Briviesca, a veintidós 
de julio de mil novecientos ochenta 
y tres. — El Secretario (ilegible).

Requisitoria

Por la presente requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura y detención 
del condenado, Carlos Campo, úl
timo domicilio en Madrid, calle 
Avenida de Monforte de Lemos, 79, 
cuyas circunstancias ya constan en 
autos, y actualmente en ignorado 
paradero, para que el mismo cum
pla en la Prisión seis días, sustitu
torio, que lé resulta impuesto en el 
juicio de faltas número 83-82, se
guido en este Juzgado de Briviesca, 
y habido que sea puesto a disposi
ción de este Juzgado.

Y para que conste y surta el efec
to consiguiente donde proceda, en 
virtud de lo ordenado y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, expido y firmo 
la presente en Briviesca, a 22 de 
julio de 1983. — El Secretario (ile
gible).

ANUNCIOS OFICIALES
Ministerio de Agricultura, Pesca 

y Alimentación

Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza

Jefatura Provincial de Burgos
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 80 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, se pone en conoci
miento de don Joaquín Peña Pérez, 
vecino que fue de Aranda de Duero 
(Burgos) y con domicilio en la ca
rretera de la Aguilera, 11, 1.” C, y 
actualmente en paradero desconoci
do, que durante ocho días hábiles a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Burgos, podrá 
examinar el expediente número BU- 
302-82, que se le ha instruido y for
mular por escrito las alegaciones 
pertinentes en defensa de sus dere
chos, por haberse dictado Propues
ta de Resolución en el expediente 
instruido contra el mismo con mo
tivo de la denuncia formulada el día 
19 de diciémbre de 1982 en el tér
mino municipal de Caleruega, por 
cazar en tramo acotado sin permiso 
del titular.

Las alegaciones podrá presentar
las en este Instituto Nacional para 
la Conservación de la Naturaleza, 
Plaza de Alonso Martínez, número 
7-A, l.° de Burgos, todos los días 
laborables de las 10 a las 14 horas.

Burgos, a 14 de julio de 1983. — 
El Jefe del Servicio Provincial (ile
gible).

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 80 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, se pone en conoci
miento de don Manuel Montoya 
Mendoza, vecino de Burgos, calle 
Elipa Alta, sin número, de don An
tonio Montoya Mendoza, vecino de 
Burgos, calle Huerto del Rey, nú
mero 14 y de don Victorino Her
nández Dual, vecino de Burgos, ca
lle carretera de Arcos, Los Vento
rros Mary-Juana, que dijeron resi
dir en los citados domicilios y ac
tualmente en paradero desconocido 
que se les instruye expediente nú
mero BU-33-83, por infracción de 
la Ley de Caza, consistente en cazar 
en tramo acotado sin permiso, en 
época de veda y sin licencia de ca
za, el día 5 de marzo de 1983, den
tro- del término municipal de Zael, 
sobre lo que podrán ustedes formu
lar por escrito las alegaciones qúe 
estimen oportuno en defensa de sus 
derechos, en el plazo de diez días 
hábiles a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos.

Las declaraciones testificales de
berán tener sus firmas reconocidas 
notarialmente o ante la Alcaldía 
donde residan los testigos y enviar
las a este Servicio Provincial, Pla
za de Alonso Martínez, número 7-A,
l.°  de Burgos.

Burgos, a 14 de julio de 1983. — 
El Jefe del Servicio Provincial (ile
gible).

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, se pone en cono
cimiento de don Juan José Escudero 
Borja, que dijo residir en Cañizar 
de los Ajos y actualmente en para
dero desconocido, que se le instruye 
expediente número BU-54-83, por 
infracción de la Ley de Caza, con
sistente en cazar con cuatro galgos 



PAG. 4 3 AGOSTO 1983. — NUM. 173 B. O. DE BURGOS

en tramo acotado y en época de ve
da, dentro del término municipal de 
Riopysuerga sobre los que podrá 
usted formular por escrito las alega
ciones que estime oportuno en de
fensa de sus derechos, en el plazo 
de diez días hábiles a partir de la 
fecha de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos.

Las declaraciones testificales de
berán tener sus firmas reconocidas 
notarialmente o ante la Alcaldía 
donde residan los testigos y enviar
las a esta Jefatura del Servicio Pro
vincial de Burgos, Plaza Alonso 
Martínez, número 7-A, l.°

Burgos, a 14 de julio de 1983. — 
El Jefe del Servicio Provincial (ile
gible).

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 80 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, se pone en conoci
miento de Don Santiago Borja Her
nández, que dijo residir en esta ca
pital, con domicilio en la Tejera, 
Carretera del cementerio sin núme
ro y actualmente en paradero des
conocido, que se le instruye expe
diente número BU-34-83 por infrac
ción de la Ley de Caza, consistente 
en cazar en tramo acotado, en época 
de veda y sin licencia de caza, el 
día 6 de marzo de 1983, dentro del 
término municipal de Villadiego, 
sobre lo que podrá usted formular 
por escrito, las alegaciones que es
time oportuno en defensa de sus de
rechos, en el plazo de diez días há
biles a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial de la provincia de Bur
gos-

Las declaraciones testificales de
berán tener sus firmas reconocidas 
notarialmente ante la Alcaldía 
donde residan los testigos y enviar
las a este Servicio Provincial. Plaza 
de Alonso Martínez, número 7-A,
l.°  en Burgos.

Burgos, a 14 de julio de 1983. — 
El Jefe del Servicio Provincial (ile
gible).

Comisaría de Hgiias del Ebro

Nota-anuncio
Don Severiano Fernández de La- 

bastida Gómez solicita la concesión 

de un aprovechamiento de aguas 
públicas de 7,33 litros por segundo 
a derivar del rio Oroncillo, en el 
paraje denominado «Castrillo», del 
término municipal de Bugedo (Bur
gos), con destino a riegos.

A tal fin aporta el denominado 
«Proyecto de Elevación, Conducción 
y Distribución de aguas para riego 
de la finca núm. 271, del término 
municipal de Bugedo (Burgos)», 
suscrito por el Ingeniero de Cami
nos don Gregorio Oviedo Reselló en 
Miranda de Ebro y mayo de 1982, 
en el que se justifica una dotación 
necesaria para el riego por asper
sión de 0,67 litros por segundo y 
hectárea, por lo que siendo la su
perficie de la finca a regar de 
18,6060 Has., se precisa un caudal 
continuo de 11,87 litros por segun
do, que se captará su equivalente 
en cantidades superiores y joma
das restringidas; y en el que se 
describen las obras a ejecutar con
sistentes en síntesis en una cap
tación mediante bomba centrífuga 
de 25,4 C. V. de potencia accionada 
por tractor agrícola y 265 metros 
de tubería de impulsión de tubería 
de plástico de 90 mm. de diámetro 
en la que se acoplará el sistema de 
aspersión.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición dirigir por escrito las 
reclamaciones pertinentes ante es- 
ta Comisaria de Aguas o ante las 
Alcaldías correspondientes, en que 
también se expone al público este 
anuncio, dentro del plazo de trein
ta días hábibles a partir de esta 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia o de aquella expo
sición en las Alcaldías, respectiva
mente. Plazo durante el cual esta
rá de manifiesto el expediente y 
Proyecto a las horas hábiles en las 
oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, Paseo de Sagasta, número 
28, Zaragoza.

Zaragoza, 11 de julio de 1983. — 
El Comisario Jefe, José Ignacio Bo
dega Echaurre.

4133.-3.750,00

Comisaría de Hguas del Duero

información pública
El Ayuntamiento de San Milián 

de Lara (Burgos) solicita de la Co

misaría de Aguas del Duero autori
zación para efectuar el vertido de 
las aguas residuales procedentes del 
alcantarillado de la localidad de 
Iglesiapinta al cauce del arroyo San 
Medel, en término municipal de San 
Milián de Lara (Burgos).

Nota - anuncio

Las obras de depuración proyec
tadas son las siguientes:

Fosa séptica de planta rectangu
lar de 4,00 metros por 3,00 metros 
de lado y 3,40 metros de profundi
dad, medidas útiles, dividida en dos 
cámaras de 2,00 metros de longitud 
por medio de un muro perforado.

Adosada a la fosa se proyecta una 
cámara de descarga automática de 
2,00 metros por 3,30 metros de la
do y 1,85 metros de profundidad 
que vierte sus aguas a un lecho ae- 
róbico de 5,00 metros por 3,20 me
tros de lado y 1,10 metros de pro
fundidad, dotado de una capa fil
trante de 0,75 metros de altura. A 
la salida del filtro se proyecta una 
arqueta de reunión de 1,50 metros 
por 1,60 metros y 1,30 metros de 
profundidad.

Las aguas tratadas se verterán al 
cauce del arroyo «San Medel» 
afluente del río La Hoz en término 
municipal de San Milián de Lara 
(Burgos).

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto de 14 de No
viembre de 1958 por el que se 
aprueba el Reglamento de Policía 
de Aguas y sus Cauces, y demás 
disposiciones de aplicación a fin de 
que en el plazo de treinta días na
turales, contando a partir de la fe
cha de publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Burgos, 
puedan formular las reclamacio
nes que consideren pertinentes los 
que se crean perjudicados con el 
vertido anteriormente reseñado, an
te esta Comisaría de Aguas, Santua
rio, 6 en Valladolid, encontrándose 
el proyecto para su examen en las 
oficinas del citado organismo, du
rante el mismo período de tiempo, 
en horas hábiles de despacho.

Valladolid, a 15 de julio de 1983. 
El Comisario Jefe de Aguas, César 
Luaces Saavedra.

4110.-2.980,00
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Ministerio de Agricultura

INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA
Y DESARROLLO AGRARIO

Acordada por R. D., de 15 de 
junio de 1983 la concentración par
celaria en la zona de Alfoz de Santa 
Gadea (Burgos), se anuncia que los 
trabajos de investigación de propie
tarios a efectos de concentración, 
darán comienzo el día 18 de julio 
de 1983 y se prolongarán durante 
un período de treinta días hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
aparceros y en general a los culti
vadores y titulares de cualquier de
recho, para que dentro del indica
do plazo presenten a los funciona
rios del Instituto Nacional de Re 
forma y. Desarrollo Agrario los tí
tulos escritos en que funden su de
recho y declaren, en todo caso, los 
gravámenes o situaciones jurídicas 
que afecten a sus fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en este 
período serán consideradas como de 
desconocidos y se les dará el des
tino señalado por la Ley de 12 de 
enero de 1973. Igualmente se ad
vierte que la falsedad de estas de
claraciones dará lugar, con inde
pendencia de las sanciones penales, 
a la responsabilidad por daños y 
perjuicios que se deriven de dicha 
falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las par
celas del término municipal de Al
foz de Santa Gadea, cuyo períme
tro es, en principio, el del término 
municipal del mismo nombre; por 
lo tanto los propietarios de las mis
mas deberán en su propio interés, 
además de hacer la declaración de 
sus parcelas, seguir el desarrollo de 
los trabajos de concentración para 
hacer valer sus derechos en el mo
mento oportuno.

Se requiere también a cuantos ac
tualmente utilizan aguas públicas, 
para que indiquen la finca o fincas 
que riegan con las mismas así como 
si está inscrito el aprovechamiento 
en el Registro de la Comisaría de 
Aguas a su favor o al de otra per
sona; o en otro caso, fecha desde 
la que viene utilizando las aguas 
públicas, por sí o por sus causantes, 
acompañando en todo caso las prue
bas que acrediten estas situaciones.
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Burgos, a 18 de julio de 1983. — 
El Jefe Provincial, José Vallés Ra
iceas.

Acordada la concentración par
celaria de la zona de Pinilla de los 
Moros (Burgos), por Decreto de 14 
de mayo de 1982 se hace público, en 
cumplimiento de lo dispuesto en las 
disposiciones vigentes, ha quedado 
constituida la Comisión Local que 
entenderá de las operaciones de 
concentración parcelaria de dicha 
zona con las facultades que le asig
na la vigente Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973. Dicha Comisión estará 
constituida del modo siguiente:

Presidente: Doña Ana María 
Aparicio y Mateo, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Salas, de 
los Infantes.

Vicepresidente: D. José Vallés 
Rafecas, Jefe Provincial del Insti
tuto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario en Burgos.

Vocales: D. Luis Sanz y Rodero, 
Registrador de la Propiedad de Sa
las de los Infantes.

D. Angel Velasco y Ballesteros, 
Notario de Salas de los Infantes.

D. José Ignacio Ortiz Cereijo, In
geniero Agrónomo de la Jefatura 
de Burgos, del Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario.

D. Andrés de Domingo de Domin
go, Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Pinilla de los Moros.

D. David Moreno y Moncalvillo, 
Presidente de la Cámara Agraria 
Local de Pinilla de los Moros.

D. Martín Moral y Varga, repre
sentante de los mayores aportan
tes de bienes a la concentración de 
la zona.

D. Vicente Serrano y Sebastián, 
representante de los medianos 
aportantes de bienes a la concen
tración qe la zona.

D. Félix Portugal y Acinas, re
presentante de los menores apor
tantes de bienes a la concentración 
de la zona.

Secretario: D. Maximino Gómez 
Barahona, Letrado de la Jefatura 
del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario en Burgos.

Pinilla de los Moros, a 20 de ju
lio 1983. — El Presidente de la Co
misión Local, Ana María Aparicio 
y Mateo.

PAG. 5

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

El Excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada el día 28 
de julio del año actual, aprobó los 
expedientes de modificación de cré
ditos núm. 1 dentro de los Presu
puestos Ordinario e Inversiones del 
ejercicio 1983.

Los referidos expedientes quedan 
expuestos al público a efectos de 
reclamaciones, en las oficinas de la 
Intervención Municipal, por térmi
no de 15 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, durante las 
horas de despacho al público, de 
conformidad con lo previsto en el 
artículo 17 de la Ley 11/79, de 20 
de julio y artículo 16-2 de la Ley 
40/81, de 28 de octubre.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 29 de julio de 1983. — 
El Alcalde Presidente, José María 
Peña San Martín.

Habiendo solicitado don Nicolás 
Mañero Mendive, la devolución de 
la fianza depositada con motivo de 
responder de las obras de acondi
cionamiento de la última planta de 
las oficinas municipales (Casa Con
sistorial), se anuncia al público que 
durante un plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial de la provin
cia, puedan presentarse reclamacio
nes por quienes creyeren tener al
gún derecho exigible a citada em
presa por razón del contrato garan
tizado.

Lo que. se anuncia de conformi
dad con el artículo 88-1.” del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

Burgos, a 19 de julio de 1983. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

4138.-1.360,00

El Excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno en la sesión que celebró el 
día 14 de julio de 1983, acordó:

Modificar el anexo al Reglamen
to Municipal de los Servicios Ur
banos e Interurbanos de Transpor
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tes en Automóviles Ligeros en la 
forma que a continuación se indica:

Bajada de bandera 54 pesetas. 
Kilómetro recorrido, 29.
Fracción de 100 metros, 2,90.
Hora de parada, 846.
Fracción por minuto, 14.
En servicios nocturnos desde las 

12 de la noche a las 6 de la maña
na del siguiente día, se autorizará 
un recargo del 50 por ciento sobre 
la cantidad que marque el contador 
taxímetro en el momento de finali
zar este servicio.

Suplemento por transporte de 
equipajes, por cada maleta, bulto o 
sillas de niño, 15 pesetas.

Por dada maleta cuyo peso se 
estime superior a 10 kilogramos, 22.

Baúles, 22.
Perros, 22.
Igualmente por cada cesta conte

niendo animales domésticos de con
sumo, 22.

Fiesta de San Pedro y San Pa
blo del 27 de junio al 6 de julio 
ambos inclusive eri carrera, 30.

Retorno

Consiste en abonar lo que mar
que el aparato taxímetro más la di
ferencia entre lo señalado por el 
aparato al acabar el servicio y lo 
marcado en el momento de pasar por 
el límite establecido por el Excelen
tísimo Ayuntamiento.

El conductor está obligado a avi
sar al viajero en el momento de re
basar el límite, de lo contrario el 
viajero no está obligado a pagar 
este suplemento.

Suplemento alternativo al existen
te para las fiestas de San Pedro y 
San Pablo.

Se establecerá un suplemento de 
25 pesetas para los servicios reali
zados entre las 6 de la mañana y 
las 12 de la noche los domingos y 
días festivos.

A los efectos de lo dispuesto en 
los artículos 108 a 110 de la Ley 
de Régimen Local, y a partir de la 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, quedará abierto un pe
ríodo de reclamaciones durante 15 
días; una vez resueltas las que pue
dan presentarse será remitido el 
expediente al Consejo de Castilla y 
León para recabar la aprobación de

finitiva de las modificaciones pro
puestas en el Reglamento Municipal 
de los Servicios. Urbanos de Trans
portes en Automóviles Ligeros.

Burgos, a 20 de julio de 1983. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

Por don Leopoldo Briongos He- 
ras, se ha solicitado del Excelentísi
mo Ayuntamiento licencia de aper
tura bodega-bar «Briongos» de ter
cera categoría, en calle Luis Alber- 
di, número 24-bajo.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información 
pública por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de al
gún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan formu
lar las observaciones que estimen 
pertinentes, a cuyo efecto se hace 
saber que el expediente que se ins
truye, con motivo de la indicada 
solicitud, se halla de manifiesto en 
la Sección de Servicios de la Secre
taría General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina en el indica
do plazo.

Burgos, a 12 de julio de 1983. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

4093.-1.730,00

Ayuntamiento de Briviesca
Por Tratamientos del Norte, So

ciedad Anónima, se solicita licencia 
para la ampliación de una nave in
dustrial en dos fases, destinada al 
mantenimiento de envases de buta
no, en el término La Pradilla, de 
este Municipio.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a)- del nú
mero 2 del artículo 30 del vigente 
Reglamento de actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas, se 
abre información pública, por tér
mino de diez días, a contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a 
fin de que, durante dicho plazo, 
pueda formularse las observaciones 
que estimen pertinentes.

Briviesca, a 19 de julio de 1983. 
El Alcalde, José María Martínez 
González.

4112.-1.250,00

Ayuntamiento de Belorado
Don Pablo Alonso Villanueva, so

licita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de un bar 
especial de primera categoría, en la 
calle Raimundo de Miguel, número
4. de Belorado.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación 
sobre actividades molestas, insalu
bres, nocivas y peligrosas se hace 
público, para que quienes pudieran 
resultar afectados, de algún modo, 
por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular 
las observaciones pertinentes en el 
plazo de diez días a contar de la 
inserción del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

En Belorado, a 22 de julio de 
1983. — El Alcalde (ilegible).

4154.-1.350,00

Ayuntamiento de Valle de 
Tobalina

Don Federico del Pozo Obeso, di
rector de Nuclenor, S. A., ha soli
citado de este Ayuntamiento licen
cia para la instalación de una plan
ta de tratamiento de aguas residua
les, con destino a la depuración de 
las de albañal, procedentes de la 
Casa Cuartel construida dentro de 
la zona de seguridad de la Central 
Nuclear de Santa María de Garofia.

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el apartado a) 
del número 2 del artículo 30 del vi
gente Reglamento de actividades 
molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, quedando así abierta infor
mación pública por espacio de diez 
días, al objeto de que, quienes se 
consideren de algún modo afectados 
por la instalación que se pretende 
establecer, puedan formular las ob
servaciones que estimen oportunas; 
el expediente de referencia se halla 
de manifiesto en la Secretaria Mu
nicipal, en donde podrá ser exami
nado por los interesados durante c) 
indicado, plazo de diez días.

En Valle de Tobalina, a 19 ele 
julio de 1983. —- El Alcalde (ile
gible).

4113.-2.150,00
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Ayuntamiento de Valle de 
Sedaño

Habiendo sido aprobado por el 
Pleno de esta Corporación las Nor
mas Subsidiarias de Planeamiento 
Urbanístico, correspondientes al 
Ayuntamiento de Valle de Sedaño, 
se abre un plazo de treinta días, 
para que todos aquellos que se con
sideren interesados, realicen las ale
gaciones que estimen pertinentes.

Valle de Sedaño, a 20 de julio 
de 1983. — El Alcalde, Luis Fer
nández Hidalgo.

Junta Administrativa de 
Valcabado de Roa

Aprobado por esta Junta Admi
nistrativa, en sesión celebrada al 
efecto, los proyectos de obra que se 
indican, quedan expuestos al públi
co por espacio de treinta días, du
rante los cuales pueden ser exami
nados y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Proyecto de construcción de un 
frontón, según proyecto de la Ar- 
quitecta doña María Luisa Haro 
Alvarez, por importe de 2.062.553 
pesetas.

Proyecto de elevación de aguas, 
según proyecto del Perito Industrial 
don José Miravalles Ortega, por im
porte de 928.000 pesetas.

Valcabado de Roa, a 20 de julio 
de 1983. — El Presidente, Miguel 
A. Rodero Bombín.

Ayuntamiento de Barrios de 
Colina

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentarlo de Información pública 
contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1983, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 14 de 
junio se eleva a definitiva la apro
bación inicial de referido presu
puesto, sin necesidad de nueva re
solución, al no haberse producido 
reclamaciones contra indicado do
cumento, el cual, conforme a lo 
Previsto en el art. 14.2 de la Ley 
40/81, de 28 de octubre, es objeto de 
publicación resumido a nivel de 
capítulos, a tenor del siguiente re
sumen:

ESTADO DE GASTOS
A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

148.816 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 220.154 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, pe

setas, 300.
B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 3.730.
Total del presupuesto preventivo: 

373.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS
A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, 95.463 pe

setas.
2. —-Impuestos indirectos, 29.150 

pesetas.
3. —-Tasas y otros ingresos, pese

tas, 1.662.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 245.725.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 1.000.
Total del presupuesto preventivo: 

373.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el articulo 14, 
apartado 2, de la Ley 40/81 de 28 
de octubre.

En Barrios de Colina, a 21 de ju
lio de 1983. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Fresno de 
Rodilla

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de gastos e ingresos, para 
el ejercicio de 1983 conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 13 de ju
nio de 1983, se eleva a definitiva la 
aprobación inicial de dicho presu
puesto, sin necesidad de nueva re
solución, al no haberse producido 
reclamaciones contra dicho docu
mento, el cual conforme a lo pre
visto en el art. 14-2 de la Ley 40/ 
81 de 28 de octubre, es objeto de 
publicación resumido a nivel de ca
pítulos a tenor del siguiente resu
men:

ESTADO DE GASTOS
A) Operaciones corrientes:
1.—Remuneraciones del personal,

114.132 pesetas.

2. —Compra de bienes corrientes 
y de servicios, 101.388 pesetas.

4.—Transferencias corrientes, pe
setas, 300.

B) Operaciones de capital:
7—Transferencias de capital, pe

setas, 2.180.
Total del presupuesto preventivo: 

218.000 pesetas.
ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes:
1.—Impuestos directos, 78.722 pe

setas.
2..—Impuestos indirectos, 7.000 

pesetas.
3. —Tasas y otros ingresos, 3.028 

pesetas.
4. —Transferencias comentes, pe

setas, 83.000.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 46.250.
Total del presupuesto preventivo: 

218.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el articulo 14, 
apartado 2, de la Ley 40/81 de 28 
de octubre.

En Fresno de Rodilla, a 21 de ju
lio de 1983. — El Alcalde, Paulino 
García.

Ayuntamiento de Avellanosa 
de ¡Muñó

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1983, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 19 de ju
lio de 1983, se eleva a definitiva la 
aprobación inicial de referido pre
supuesto, sin necesidad de nueva 
resolución, al no haberse producido 
reclamaciones contra indicado do
cumento, el cual, conforme a lo 
previsto en el artículo 14.2 de la 
Ley 40/81 de 28 de octubre, es ob
jeto de publicación resumido a ni
vel de capítulos, a tenor del siguien
te resumen:

ESTADO DE GASTOS
A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal,

965.132 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 475.000 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, pe

setas, 500. 
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tes en Automóviles Ligeros en la 
forma que a continuación se indica:

Bajada de bandera 54 pesetas. 
Kilómetro recorrido, 29.
Fracción de 100 metros, 2,90.
Hora de parada, 846.
Fracción por minuto, 14.
En servicios nocturnos desde las 

12 de la noche a las 6 de la maña
na del siguiente día, se autorizará 
un recargo del 50 por ciento sobre 
la cantidad que marque el contador 
taxímetro en el momento de finali
zar este servicio.

Suplemento por transporte de 
equipajes, por cada maleta, bulto o 
sillas de niño, 15 pesetas.

Por dada maleta cuyo peso se 
estime superior a 10 kilogramos, 22.

Baúles, 22.
Perros, 22.
Igualmente por cada cesta conte

niendo animales domésticos de con
sumo, 22.

Fiesta de San Pedro y San Pa
blo del 27 de junio al 6 de julio 
ambos inclusive en carrera, 30.

Retorno

Consiste en abonar lo que mar
que el aparato taxímetro más la di
ferencia entre lo señalado por el 
aparato al acabar el servicio y lo 
marcado en el momento de pasar por 
el límite establecido por el Excelen
tísimo Ayuntamiento.

El conductor está obligado a avi
sar al viajero en el momento de re
basar el límite, de lo contrario el 
viajero no está obligado a pagar 
este suplemento.

Suplemento alternativo al existen
te para las fiestas de San Pedro y 
San Pablo.

Se establecerá un suplemento de 
25 pesetas para los servicios reali
zados entre las 6 de la mañana y 
las 12 de la noche los domingos y 
días festivos.

A los efectos de lo dispuesto en 
los artículos 108 a 110 de la Ley 
de Régimen Local, y a partir de la 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, quedará abierto un pe
ríodo de reclamaciones durante 15 
días; una vez resueltas las que pue
dan presentarse será remitido el 
expediente al Consejo de Castilla y 
León para recabar la aprobación de

finitiva de las modificaciones pro
puestas en el Reglamento Municipal 
de los Servicios Urbanos dé Trans
portes en Automóviles Ligeros.

Burgos, a 20 de julio de 1983. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

Por don Leopoldo Briongos He- 
ras, se ha solicitado del Excelentísi
mo Ayuntamiento licencia de aper
tura bodega-bar «Briongos» de ter
cera categoría, en calle Luis Alber- 
di, número 24-bajo.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información 
pública por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de al
gún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan formu
lar las observaciones que estimen 
pertinentes, a cuyo efecto se hace 
saber que el expediente que se ins
truye, con motivo de la indicada 
solicitud, se halla de manifiesto en 
la Sección de Servicios de la Secre
taría General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina en el indica
do plazo.

Burgos, a 12 de julio de 1983. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

4093.-1.730,00

Ayuntamiento de Briviesca
Por Tratamientos del Norte, So

ciedad Anónima, se solicita licencia 
para la ampliación de una nave in
dustrial en dos fases, destinada al 
mantenimiento de envases de buta
no, en el término La Pradilla, de 
este Municipio.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero 2 del artículo 30 del vigente 
Reglamento de actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas, se 
abre información pública, por tér
mino de diez días, a contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a 
fin de que, durante dicho plazo, 
pueda formularse las observaciones 
que estimen pertinentes.

Briviesca, a 19 de julio de 1983. 
El Alcalde, José María Martínez 
González.

4112.-1.250,00

Ayuntamiento de Belorado
Don Pablo Alonso Villanueva, so

licita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de un bar 
especial de primera categoría, en la 
calle Raimundo de Miguel, número 
4, de Belorado.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación 
sobre actividades molestas, insalu
bres, nocivas y peligrosas se hace 
público, para que quienes pudieran 
resultar afectados, de algún modo, 
por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular 
las observaciones pertinentes en el 
plazo de diez días a contar de la 
inserción del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

En Belorado, a 22 de julio de 
1983. — El Alcalde (ilegible).

4154.-1.350,00

Ayuntamiento de Valle de 
Tobalina

Don Federico del Pozo Obeso, di
rector de Nuclenor, S. A., ha soli
citado de este Ayuntamiento licen
cia para la instalación de una plan
ta de tratamiento de aguas residua
les, con destino a la depuración de 
las de albañal, procedentes de la 
Casa Cuartel construida dentro de 
la zona de seguridad de la Central 
Nuclear de Santa María de Carona.

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el apartado a) 
del número 2 del artículo 30 del vi
gente Reglamento de actividades 
molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, quedando así abierta infor
mación pública por espacio de diez 
días, al objeto de que, quienes se 
consideren de algún modo afectados 
por la instalación que se pretende 
establecer, puedan formular las ob
servaciones que estimen oportunas; 
el expediente de referencia se baila 
de manifiesto en la Secretaria Mu
nicipal, en donde podrá ser exami
nado por los interesados durante c) 
indicado plazo de diez días.

En Valle de Tobalina, a 19 de 
julio de 1983. —■ El Alcalde (ile
gible).

4113.-2.150,00
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Ayuntamiento de Valle de 
Sedaño

Habiendo sido aprobado por el 
Pleno de esta Corporación las Nor
mas Subsidiarias de Planeamiento 
Urbanístico, correspondientes al 
Ayuntamiento de Valle de Sedaño, 
se abre un plazo de treinta días, 
para que todos aquellos que se con
sideren interesados, realicen las ale
gaciones que estimen pertinentes.

Valle de Sedaño, a 20 de julio 
de 1983. — El Alcalde, Luis Fer
nández Hidalgo.

Junta Administrativa de 
Valcabado de Roa

Aprobado por esta Junta Admi
nistrativa, en sesión celebrada al 
efecto, los proyectos de obra que se 
indican, quedan expuestos al públi
co por espacio de treinta días, du
rante los cuales pueden ser exami
nados y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Proyecto de construcción de un 
frontón, según proyecto de la Ar- 
quitecta doña María Luisa Haro 
Alvarez, por importe de 2.062.553 
pesetas.

Proyecto de elevación de aguas, 
según proyecto del Perito Industrial 
don José Miravalles Ortega, por im
porte de 928.000 pesetas.

Valcabado de Roa, a 20 de julio 
de 1983. — El Presidente, Miguel 
A. Rodero Bombín.

Ayuntamiento de Barrios de 
Colina

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1983, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 14 de 
junio se eleva a definitiva la apro
bación Inicial de referido presu
puesto, sin necesidad de nueva re
solución, al no haberse producido 
reclamaciones contra indicado do
cumento, el cual, conforme a lo 
previsto en el art. 14.2 de la Ley 
40/81, de 28 de octubre, es objeto de 
publicación resumido a nivel de 
capítulos, a tenor del siguiente re
sumen :

ESTADO DE GASTOS
A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

148.816 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 220.154 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, pe

setas, 300.
B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 3.730.
Total del presupuesto preventivo: 

373.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS
A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, 95.463 pe

setas.
2. —Impuestos indirectos, 29.150 

pesetas.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 1.662.
4. ̂ Transferencias corrientes, pe

setas, 245.725.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 1.000.
Total del presupuesto preventivo: 

373.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el articulo 14, 
apartado 2, de la Ley 40/81 de 28 
de octubre.

En Barrios de Colina, a 21 de ju
lio de 1983. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Fresno de 
Rodilla

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentarlo de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de gastos e ingresos, para 
el ejercicio de 1983 conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 13 de ju
nio de 1983, se eleva a definitiva la 
aprobación inicial de dicho presu
puesto, sin necesidad ae nueva re
solución, al no haberse producido 
reclamaciones contra dicho docu
mento, el cual conforme a lo pre
visto en el art. 14-2 de la Ley 40/ 
81 de 28 de octubre, es objeto de 
publicación resumido a nivel de ca
pítulos a tenor del siguiente resu
men:

ESTADO DE GASTOS
A) Operaciones corrientes:
1.—Remuneraciones del personal,

114.132 pesetas.

2.—Compra de bienes corrientes 
y de servicios, 101.388 pesetas.

4.—Transferencias corrientes, pe
setas, 300.

B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 2.180.
Total del presupuesto preventivo: 

218.000 pesetas.
ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes:
1.—Impuestos directos, 78.722 pe

setas.
2..—Impuestos indirectos, 7.000 

pesetas.
3—Tasas y otros ingresos, 3.028 

pesetas.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 83.000.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 46.250.
Total del presupuesto preventivo: 

218.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 14, 
apartado 2, de la Ley 40/81 de 28 
de octubre.

En Fresno de Rodilla, a 21 de ju
lio de 1983. — El Alcalde, Paulino 
García.

Ayuntamiento de Avellanosa 
de Muñó

No habiéndose formulado reda
mación alguna durante el plazo re
glamentarlo de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1983, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 19 de ju
lio de 1983, se eleva a definitiva la 
aprobación inicial de referido pre
supuesto, sin necesidad de nueva 
resolución, al no haberse producido 
reclamaciones contra indicado do
cumento, el cual, conforme a lo 
previsto en el articulo 14.2 de la 
Ley 40/81 de 28 de octubre, es ob
jeto de publicación resumido a ni
vel de capítulos, a tenor del siguien
te resumen:

ESTADO DE GASTOS
A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal,

965.132 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 475.000 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, pe

setas, 500.
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B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 14.550.
Total dei presupuesto preventivo: 

1.455.182 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, 306.867 

pesetas.
2. —Impuestos, indirectos, 130.000 

pesetas.
3. —Tasas y otros ingresos, 284.435 

pesetas.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 693.880.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 40.000.
Total del presupuesto preventivo: 

1.455.182 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el articulo 14, 
apartado 2, de la Ley 40/81, de 28 
de octubre.

En Avellanosa de Muñó, a 21 de 
julio de 1983. — El Alcalde (ilegi
ble).

Subastas p Concursos
Ayuntamiento de Berberana

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, y con 
la debida autorización del Serivicio 
Provincial de ICONA, se anuncia la 
subasta pública del aprovechamien
to de 312 hayas maderables, una 
leñosa y un arce del monte «Dehesa 
Canales» número 374 del Catálogo, 
con un volumen de 312 metros cú
bicos de madera y 172 metros cú
bicos de leñas, bajo el tipo de lici
tación de 1.299.600 pesetas, cuya 
subasta tendrá lugar en la Casa Con ■ 
sistorial de dste Ayuntamiento, a 
las once horas del día trece de agos
to del año actual, de conformidad 
con el anuncio publicado en el «Bo
letín • Oficial del Estado» número 
171 del día 19 de julio en curso.

Los pliegos de condiciones y de 
más documentos que inegran el ex 
pediente se encuentran de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento, todos los días laborables, 
desde las diez a las catorce horas.

Garantía provisional. — Tres por 
ciento del tipo de licitación.

Garantía definitiva. —■ Seis por 
ciento del precio de adjudicación.
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La presentación de proposiciones 
podrá hacerse todos los días hábi
les hasta media hora antes a la ce
lebración de la subasta, contadas a 
partir del siguiente al de la pu
blicación del anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado» antes indica
do, en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable estar en 
posesión del carnet de empresa con 
responsabilidad.

Caso de quedar desierta la prime
ra subasta se celebrará segunda li
citación después de transcurridos 
otros diez días hábiles contados a 
partir del siguiente del correspon
diente a la celebración de la pri
mera.

Modelo de proposición
Don , vecino de , 

provincia de  domiciliado en
 con D.N.I. n.°  expe

dido el día ........... , de , de
, en nombre propio (o en re

presentación de , lo cual 
acredita con ), enterado del 
pliego de condiciones aplicables a 
la subasta del aprovechamiento de 
312 hayas maderables, una leñosa 
y un arce del monte 374 del Catá
logo, con 312 metros cúbicos de ma
dera y 172 de leñas, anunciada en 
el «Boletín Oficial del Estado» del 
día 19 de julio de 1983, ofrece por 
su adquisición la cantidad de  
(en letra y número) pesetas

Berberana, a 26 de julio de 
1983. — El Alcalde, Clemente Ra
miro Usada.

4163.-3.850,00

Hnuncios Particulares
Caja de Ahorros Municipal de 

Burgos 

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de la libreta ordinaria núme
ro 11.005-5 de la Oficina de Bri- 
viesca.

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de la libreta ordinaria núme
ro 5.227-8 de la Oficina Urbana 6. 
Madrid, 25.

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de la libreta ordinaria núme
ro 9.040-0 de la Oficina de Medina 
de Pomar.
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Se ha solicitado duplicado por ex
travío de la libreta ordinaria núme
ro 5.515-6 de la Oficina Urbana 6. 
Madrid, 25.

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de la libreta ordinaria núme
ro 5.970-3 de la Oficina Urbana 6. 
Madrid, 25.

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de la libreta ordinaria núme
ro 118.400-3 de la Oficina Central, 
Santo Domingo de Guzmán, 1.

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de la libreta ordinaria núme
ro 7.940-0 de la Oficina de Villar- 
cayo.

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de la libreta ordinaria núme
ro 1.820-2 de la Oficina de Belo- 
rado.

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de la libreta ordinaria núme
ro 2.203-5 de la Oficina Urbana 10. 
Santa Clara.

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de la libreta ordinaria núme
ro 12.398-3 de la Oficina Urbana 2. 
Miranda, 21.

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de la libreta de plazo fijo nú
mero 990-7 de la Oficina de Pala
cios de la Sierra.

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de la libreta de plazo fijo nú
mero 5.310-6 de la Oficina de Me
dina de Pomar.

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de la libreta de plazo fijo nú
mero 4.652-6 de la Oficina de Sen
cillo.

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de la libreta de plazo fijo nú
mero 5.087-5 de la Oficina de Sen
cillo.

4089.-3.500,00

Caja de Ahorros del Círculo
Católico de Obreros 

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta núm. 3000-002-053.198-5 por 
encontrarse extraviada.

Plazo para oponerse 15 dias.
4164.-390,00


